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P A R T E O F I C T A I ^ 
GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE FILIPINAS.= 

Manila 1.° de .Octubre de 1858.=Con el plau
sible motivo de ser el 4 del actual dias de 
S. M. el Rey esposo de la Reina Nuestra 
Señora (Q. D. G.), vengo en prevenir que 
los Sres. Alcaldes de 1.* Elección de esta 
Ciudad y mayor 1.° de Manila dispongan res-

Eectivanienle' y con la oportunidad acostum-
rada se publique el correspondiente bando 

para que los vecinos de esta Capital y es-
iramuros iluminen el frente de sus casas en 
las noches de dicho dia v del antoi-ior, como 
es de esperar de la adnesion y lealtad de 
estos habitantes á sus Sobiiranos. Comuni
qúese ¡i los referidos Alcaldes, y dése cono-
Cimiento á quienes corresponde, publicándose 
fin el ¡iolelin o/?naí.=Xoiv.agaray.—Es copia.= 
El Secretario, José J. de Élízaga. 

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE FILIPINAS.= 
A. moción de la Junta de Comercio de esta 
plaza y orden del Escmo. Sr. Gobernador 
Político Superior se reproducen para inteli
gencia y gobierno de las personas á quienes 
competa, los decretos de áS de Febrero de 
1850 y 28 de Noviembre de 18üo, dictados 
en consonancia con las prescripciones de los 
artículos 583, 616 y 61"/ del Código de Co
mercio. Manila 25 de Setiembre de 1858.=El 
Secretario, José J. de Elízaga. 

Superiores decretos que se citan. 

Manila 28 de Febrero de 1850.=En vista 
de lo pedido por la Junta de Comercio de 
esta Capital en consulta de 22 de Diciembre 
último y de lo manifestado por la Coman
dancia general de Marina y por la Superin-
tendeneia Subdelegada de 'estas Islas, fé'nsú 
de conformidad con el parecer que anteceue 
del Sr. Asesor general de Gobierno en de
cretar, que el despacho de todo buque para 
recibir carga y dar la vela para los puertos 
de Europa, América, Africa y estrangeros del 
Asia ha de girar en lo sucesivo necesaria-
riamenle bajo el nombre y responsabilidad 
directa de un naviero. Comuniqúese á la re
ferida Junta y k los Sres. Superintendente 
y Comandante general de Marina, publicán
dose esta disposición en los periódicos de esta 
Capital y fecho archívese.=RlaiK o. 

Manila 28 de Noviembre de 1855 .=Én 
atención á lo espuesto por la Junta de Comer
cio en comunicación de l.'i de Octubre úl
timo; y de conformidad con el parecer y 
dictamen de los- Sres. Asesor de Gobierno 
y Fiscal de S. M. , vengo en disponer tenga 
cumplido efecto el decreto de esta Superio
ridad de 28 de Febrero de 1850 por el que 
se dispone que el despacho do todo buque 
para recibir carga y dar la vela para los puer
tos de Europa, América, Africa y estrangeros 
del Asia gire en lo sucesivo necesariamente 
hajo el nombre y responsabilidad directa de 
un naviero, no 'debiéndos* comprender en 
esta disposición los propietarios de buques 
flue tengan su residencia fija en provincias. 
Comuniqúese á la referida Junta y á los Se-
Sores Superintendente y Comandante geneml 
p Marina publicándose en los periódicos do 
esta Capital y fecho archívese.=Crespo.=Son 
copias, J. J. de Elízaga. 

Secretaria del Gobierno Superior Polilico 
de Filipinas.—En debido cumpliraienlo de lo 
mandado por el arl. 18 del bando de i . 0 de 
ARostode1857 y por el 5.? del de 22 de Marzo 
^Himo, sobre la reproducción en el fíoletin 
oficial cada ir ts meses de ambos bandos, se 
Puhlican de ouevo para conocimieiilo del pú-
olico y demás íiues que por los mismos 
Corrosponden. 

Maoila 1.° de Octubre de 1858.—Elízaga. 

Fernando de Norzagaray y Escudero, 
Xtcreíario de S. M. con ejercicio de de
cretos. Caballero Gran-Cruz de la Real 
V distinguida Orden de Carlos I I I , de la 
de San Hermenegildo, de la Real y 
''"•Hitar de San Fernando, de la Ameri-
cuna^de Isabel la Católica, y de la Real 
V militar Portuguesa de Nuestra Señora 

- ye la Concepción de Villaviciosa, Gran-
oficial de la Legión de Honor, Caballero 
«e segmda clase de la Real y militar de 

C Fernando y dos veces de la de pr i - ! 
'm(n'a; de la de San Hermenegildo, con-] 

decorado con varias Cruces de distinción 
por acciones de Guerra, benemérito de 
la Patria, Académico de honor de la Real 
de Nobles y bellas artes ele San Luis de 
Zaragoza, Gentil hombre de Cámara de 
S. M. con ejercicio. Teniente General de 
los Reales Ejércitos, Gobernador y Ca
pitán General, Gefe Superior Político y 
de Hacienda de las Islas Filipinas, Pre
sidente de su Real Audiencia Ckaiicille-
ria, y del Escmo. Ayuntamiento de la 
Capital, Juez Subdelegado de la Renta de 
Correos, Vice-Patrono-Real, y Director é 
Inspector General de todas las armas é 
institutos de este Ejército, etc. etc. etc. 

La seguridad individual base de toda so
ciedad bien organizada no puede exislir, 
mientras ŝ  halle conslanlemente amenazada 
de ser víctima de la rapacidad de los cri
minales, que, alentados con la impunidad, 
llevan su osadía hasta el eslremo de asal
tar las familias en sus propios hogares, sem
brando por todas parles la desolación y el 
espanto. 

De poco servirla que la riqueza pública se 
acreciente, y que cada cual se aplique á 
mejorar su fortuna y su bienestar, engala
nando su casa con el producto de su tra
bajo, si estos beneficios adquiridos coa el 
sudor de su frente, han de servir de i n 
centivo á los depravados intentos de los que 
viven del robo y del saqueo. 

Tan viólenlo estado no puede continuar, 
y se hace forzoso ya combatir el mal euér-
«icamenle, donde quiera que esté: para con
seguirlo preciso és que lodos coadyuven, 
cada uno en el círculo de su esfera. 

Mientras los pueblos se encuentran sin 
el inmediato apoyo de la fuerza armada, es
quivan el contribuir cou una cooperación 
franca y activa á la persecución de los mal
hechores que infestan el pais; pero hoy que 
las numerosas tropas salidas de esta Capital, 
y esparcidas por los puntos amenazados, solo 
anhelan las ocasiones de hallar á este ene
migo de la sociedad para aniquilarlo, se 
notan ya los efectos de su decisión, y el 
terrible escarmiento que la Capital de las 
Islas ha presenciado no ha mucho tiempo, 
en que han sido pasados por las armas los 
malhechores Maleo Torralba, y Bonifacio 
Pagcalman, és la prueba de que no habrá 
tregua para los criminales. Para que los 
esfuerzos de los bravos soldados del Ejército 
sean provechosos, han de ser secundados 
también por el pueblo á quien debe recom
pensarse, á la vez que se le alienta con la 
presencia de la fuerza armada; por loias 
estas razones ordeno y mando lo siguiente: 

Articulo 4v Los nombres de lodos los 
individuos reclamados por la Justicia se i n 
sertarán en el Bolelin oficial, y á este efecto, 
se crea en él una sección criminal, en que pre
cisamente tendrán cavida las citaciones y 
requisitorias que los Jueces espidan contra 
todo complicado en procedimiento criminal, 
con la oportuna declaración por los senten
ciados en rebeldía; sin perjuicio de las cir
culares que al mismo lia se espidan en la 
actualidad. 

Art . 2.° A lodo el que aprehendiere y 
presentare un reo reclamado por la Justicia, 
se le dará en el acto la gratificación de cinco 
pesos. A todo el que aprehendiere un vago 
se le dará la de tres pesos. 

Se entienden por vagos lodos aquellos 
que no tienen oficio conocido; los no em
padronados; los hallados fuera de sus resi
dencias legítimas sin documento que iden
tifique sos personas; los que se dedican al 
juego, haciendo de él un arbitrio para sub
sistir; los hijos de familia que hacen de aquel 
funesto vicio su única ocupación, y los que 
sordos á la voz de sos padres pasan sus dias 
en el ocio, las malas compañías y la cor
rupción; los mendigos que por su robustez 
y edad, puedan dedicarse á trabajos úliles; 
los que usan armas prohibidas en edad en 
que DO puedan aplicarse las penas impues
tas por la Ley; los que lenieiido oficio dejan, 

sin motivo justo de ejercerlo durante la ma
yor parte del año; los jornaleros que aban
donan mucho* dias su trabajo por entretenerse 
en peleas clandestinas de gallos, el juego, 
amancebamiento ó embriaguez; los que se 
encuentren á deshoras de la noche durmiendo 
en calles, plazas, pórticos ó caminos, y los que 
de las diez de la noche en adelante fueren 
cogidos en tabernas, garitos ó lupanares, 
después de amonestados por tercera vez: á 
todos los cuales por primera corrección, y 
previo el sumario procedí míenlo que esta
blece la instrucción de 6 de Setiembre de 
•18^8, destinarán los Alcaldes mayores, y 
Tenientes Gobernadores á seis meses de tra
bajos públicos. 

Las gratificaciones que señala la primera 
parte de esle artículo, y las demás que se 
prefijan en este bando, serán cargo á los 
fondos de propios y arbitrios de Us provin
cias á cuyos Gefes fueren presentados los 
reos. 

Art . 3.° Los Jueces ordinarios al dictar 
las sentencias de las causas pendientes y 
sucesivas contra reos contumaces, pronun
ciarán en los casos que procede la declaración 
de bandidos cou arreglo á las Leyes; y por 
las fenecidas en rebeldía formarán espediente 
por sí hubiera lugar á dicha declaración, 
que pronunciarán consullando á la Real A u 
diencia, y remitiendo un tanto oportunamente 
al Superior Gobierno para lo que corresponda. 

Una vez publicada aquella declaración en 
el Boletín oficial, los tales bandidos podrán-
ser aprehendidos ó muertos, si'se resistiesen, 
por cualquiera, sea ó no individuo de justicia 

Ar l . 4.° Por la aprehensión de cada 
bandido se pagará en el acto la cantidad de 
diez pesos, sin perjuicio de mayor gratificación 
que mereciere el aprehensor por las circuns-
Uncias del hecho ó de la persona aprehen
dida, según se delennine. 

Art . 5.° El bandido que aprehendiere ó 
matare á otro, será indaltado; pero deberá 
presentarse, y quedará sometido á la vigilancia 
de la autoridad. 

A r l . 6 0 A l que aprehendiere, matare, 
ó proporcionare la aprehensión de un tulisan 
cabeza de cuadrilla, se le concede la exención 
del servicio militar en favor del mozo sor-
teable de su familia que designe. 

Art . 7.° El denunciador que proporcione 
la aprehensión de uno ó mas banddos, 
recibirá la mitad de la gratificación señalada 
á la aprehensión, y su nombre quedará re
servado. 

Art . 8.° Cualquiera persona que apre
hendiere ó matare á un bandido, presentán
dole á la autoridad, quedará indultada de 
los delitos que hubiese cometido, salvo los 
de lesa Magostad, y moneda falsa. Sino t u 
viere delito, serán indultados á su petición 
dos delincuentes ausentes ó presos, si el 
bandido luese cabeza de cuadrilla; y de no 
obtendrá indulto para un delincuente. Es 
condición precisa, que los delincuentes i n 
dultados á su petición se presenten, y que 
no sean bandidos, ni reos de los crímenes 
esceptuados. 

Art . 9.° Al individuo de las clases de 
tropa de este Ejército que en la persecución 
lograse aprehender ó matar un bandido, ó 
cabeza de cuadrilla, se le concederá la l i 
cencia absoluta, á menos que prefiera ser 
propuesto para otra recompensa. A -aquel 
cuyos parientes inmediatos denunciasen al 
Gefe de la partida el paradero y ocasión 
de caplurar á un bandido, ó cabeza de cua
drilla, verificándose puntualmente la captura 
por dicho aviso, se le concederá la licencia 
absoluta; y por cada lulisan ordinario que 
se aprehenda bajo las mismas circunstancias 
por la fuerza de que haga parle el soldado, 
se le concederá uu año de rebaja del tiempo 
de servicio. 

Art . 10.° Todos los bandidos, cabezas de 
coadrilla, y malhechores en general, «pie 
batiéndose con la tropa, 6 resisliéndoso á 
sus inlimaciones, fuesen aprehendidos por 
la misma, serán juzgados y sentenciados m i 
litarmente por un consejo de {¿nena con 

arreglo á ordenanza, y Reales disposiciones 
vigentes. 

Art . 'M.0 A los que por servicios es-
traordioarios ú otros análogos de los conte
nidos en este bando se les concediese el 
escudo de distinción que se otorga por esta 
Superior Gobierno, les será eslendido un d i 
ploma especial, que se les entregará puesto 
en cuadro con el objeto de que puedan 
conservarlo, como recuerdo del servicio pres
tado, y noble estímulo para sus descen
dientes. 

Art . 12.° Por la aprehensión de cada 
armado fuego útil que se halle en poder del 
tulisan aprehendido, se dará la gralilicacioa 
de cinco pesos. 

A los denunciadores de armas, que lleguen 
á aprehenderse, se les dará la mitad d c l a 
gratificación señalada á la aprehensión; mas 
si el denunciado pagare la multa de treinta 
pesos, que á lodo el que tuviere armas 
sin licencia impone el arlículo 29 del bando 
de 21 de Mayo de 1844, en esle caso se 
dará la tercera parte al denunciador. 

A r l . 13 ° Las licencias de armas se re
novarán lodos los años con presentación de 
ellas á los Gefes de las provincias, autori
zados- para espedirlas, ó á los que con tal 
motivo deban informar las solicitudes que 
se dirijan á este Superior Gobierno. 

Es.estensiva la renovación de licencia á 
toda*las concedidas hasta ahora sin limitación 
de tiempo. Se concede un mes de prórroga, 
fenecido el año de la licencia, para solicitai* 
la renovación; mas si transcurrido no h» 
hubiere hecho el interesado, quedará sujeu» 
á las penas marcadas en el bando cilado 
en el artículo anterior. 

Art . 14.° Las licencias de armas se con
cederán en los casos, y con las reslricciones 
convenientes, para el uso de escopetas, lanzas, 
espadas y lalibones. 

No se necesita especial licencia para e l 
aso de la lanza larga de cinco varas coa 
asta de caña que S3 emplea en la cacería de 
monte, en el número y por las personas que 
los Gefes de provincias consideren. Se en
tiende asi mismo permitido el bolo de punta 
roma y forma de piqueta. Los que tengan 
otra clase de armas, serán perseguidos coa 
arreglo á las leyes, y los que sin licencia 
tuvieren armas permitidas, sufrirán por la 
primera vez seis meses de trabajos públicos, 
si no pudiesen pagar la pena pecuniaria 
impuesta por el citado bando de 1844. 

Si el Gobierno Superior quisiere conceder 
en algún caso particular licencias para uso 
de armas diferentes de las comprehendidas 
en este arlículo, lo hará pvévios los requi
sitos necesarios, y como resolución especial. 

Art . 15.° Los ministros de justicia que 
fueren omisos en dar parte á los Gefes de 
sus respectivas provincias, y á los Coman
dantes de las partidas en persecución de 
malhechores de cualquiera novedad que ocurra 
en su jurisdicción, y no adopten las demás 
disposiciones que pronta é inmediatamente se 
dirijan á prestar ausilio á la tropa y á per
seguir á los criminales, serán penados por 
su culpable omisión y negligencia con multa 
hasta la de doácienlos pesos, y privación 
temporal de dos meses á dos años del de
recho de obtener caraos municipales, y de 
la calidad de principales; sin perjuicio de 
las demás penas á que se hubiesen hecho 
acreedores en el caso de una tolerancia c r i 
minal: los insolveoles sufrirán dos dias de 
trabajos públicos por cada peso. 

Cuando una juslicia fuese penada por omi
sión con la pena establecida en la regla an
terior, será nptificada (a providencia á los 
que comprebenda, dándosele en so caso á 
esta medida la publicidad y condiciones que 
el caso requiera. 

A r l . 16.° Los Gefes de las provincias 
me informarán cada ocho dias de todas 
cuantas noticias inquieran sobre número de 
bandidos, parages en que se hallen, caminos 
y montes por donde acoslumbrao transitar, 
prolectores, avisadores, espías, encubridores 
y rece piadores que tengan en los pueblos 



de sn respectivo dislrilo, y lo demás que 
conduzca para que la tropa pueda perse
guirlos hasta couseguir su total eslincion; 
espresando co dicho parte los vagos que 
aprehendan, mullas que con tal motivo hayan 
impuesto k las justicias, disposiciones que 
hayan adoptado, número de armas que 
hayan recocido, y todo lo qae conceptúen 
digno de mi conocimiento, que son las pre
venciones que marca el decreto de 29 de 
Abr i l de 1835. 

Art 17.° También cuidarán dichas an-
loridades, en cuanto se lo permiten las demás 
atenciones de su cargo, de la (-xactitud con 
que deberá ejercerse la vigilancia de dia y 
<le noche en los bantayanps y garitas de los 
pueblos, castigando sumarisimamente y con 
saludable rigor la menor infracción qae ob-
eervaren en el modo de prestar este servicio, 
•y establecerán ademas bantayanes en lodos 
los sitios, que no teniéndolos en el dia puedan 
ser frecuentados por malhechores; dando 
pafte igualmente en t1! semaual de que habla 
el artículo anterior de todo lo que hicieren 
en este particular. 

Ar t . 18.° Se encarga á los Gefes de 
las provincias, RR. y DD. Curas Párrocos, 
Gobernadorcillos y ministros todos de justicia, 
que difundan y hagan saber á los pueblos 
estas disposiciones, que se publicarán cada 
tres tfiéseS en el liuletin oficial. 

Art. 19.° Quedan en su fuerza y vigor 
las disposiciones del bando de 21 de Mayo 
de 1844 y demás vigentes, en lo que los 
aél presente no niodilican. 

Manila I . 0 de Agosto de 18o7.=Fernando 
deJNorzayaray .^José J. de ülízaga, Secre-
lario. 

D . Fernando de Norzagaray y Escudero, 
$c. $c. íjc. 
Aprocsimáodose la época en que los bár

baros piratas mahometanos acostumbraná salir 
de sus guaridas para caer, hollando todas las 
leyes, sobre nuestras costas indefensas, asal
tando los pueblos y cautivando á muchos de 
sus pacificos é infortunados moradores, se
ñalando en fin su funesta aparición con la 
perpetración de los crimines mas odiosos; 
se hace preciso que los pueblos playeros mas 
castigados de este terrible awle vivan ífforla 
Y se aperciban con tiempo, no soio para re
sistir y repeler cuando llegue el caso á sus 
feroces enemigos, sino para perseguirlos sin 
tregua hasta lograr su completo esterminio. 

Y considerando al mismo tiempo que si 
es justo ecsigir que todos coopereu á la de
fensa cimun, lo es también de recompensar 
á los que mas se distingan en el arriesgado 
é importante servicio de persecución de p i 
ratas, he venido en ampliar los efectos de 
mi bando de 1.° de Agosto del año próc-
simo pasado sobre aprehensión de criminales 
•y bandidos, y en su consecuencia ordeno y 
mando lo siguiente: 

Artículo 1.0 A lodo el que aprendiere ó 
diere muerte á cualquier pirata en el acto 
de ejercer sos piraterías, se le dará, just i
ficado que sea el hecho competentemente, 
una gratilicacion de diez pesos. 

A r l . 2.° Al que aprehendiere ó matare 
á un Dallo ó Gefe de panco de moros p i 
ratas se le abonará la cantidad de cincuenta 
peses, sin perjuicio de mayor gratificación 
ü otras ventajas según las circunstancias del 
hecho y de la persona aprehendida. 

Art . 3.° Todo panco de moros piratas 
apresado que no lleve sus documentos en 
regla, aunque no sea cojido en el acto de 
ejercer sus piraterías, será detenido y sus 
tripulantes puestos á disposición de la au
toridad competente, la que graduará la re
compensa que hayan merecido los a prehen
sores según las circunstancias del caso. 

Art . 4.° Son ostensivos al presente bando 
los arlículos 15, 16 y 17 del ya citado de 
4 . ° de Agosto en la parte que sea aplicable 
á la represión y persecución de piratas. 

Art. 5.° Se encarga á los Gefes de las 
provincias. Reverendos y Devotos Curas Pár
rocos, Gobernadorcillos y ministros de jus
ticia, que difundan y hagan saber á los pue
blos estas disposiciones, que se publicarán 
cada tres meses en el Bolelin "ficiat. 

Manila 22 de Marzo de 1858.—Fernando 
de Norzagaray.—José J. de Elízaga. Se
cretario. 

O-^SÍS?»-" 

SECCION MILITAR. 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del Ejércilo del 4.° de 
Octubre de i858. 

Artículo 1." El Escmo. Sr. Capitán Ge
neral se ha dignado dirigir á las tropas de 
c^te Ejército la siguiente abcucion.—Solda
dos.=Las tropas españolas que marcharon en 
unión de la marina francesa al Imperio de 
Annam ocupan ya el puerto de-Touron. El 
vapor de S. M. Ekano y las compañías 

que con el Coronel Oscariz componían la 
l . " espedicion han sabidu. elevarse á la 
altura ¡i que hacían concebir hechos ante
riores: los fuertes enemigos que defendían 
la entrada del rio volaron con sus defensores: 
las-banderas francesas y españolas tremolan 
sobre sus ruinas: nuestro agravio será pronto 
vengado.=E1 Capitán de ¡Navio D. José Lo
zano, el Coronel Oscariz, el • Comandante 
Escario y el Capitán Rico son recomendados 
espedatmeiQté.=A la Compañía de Cazadores 
del Regimiento núm. 1. cupo , la honra de 
escoltar A S. E. El Contra-Al mira ale ge
neral en Gefc.=La 2.* espedicion con el Co
ronel Lanzarole ocupa ya la parle mas avan
zada del campanienlo.=Nueslras esperanzas 
se van cumpliendo; gózaos en las glorias de 
vuestros compafieros, como en teneros íi sus 
órdenes se envanece vuestro general.=rer-
nando de Norzagaray. 

Art. 2.° Por Real é>rden de 20 de Julio 
último se ha dignado S. M. aprobar la pro
puesta de gracias que esta Capitanía general 
dirigió en 17 de Abril anterior con motivo del 
feliz natalicio de S. A. Real el Príncipe de As
turias confiriendo en su consecuencia á los 
Gefes, Oficiales é individuos de tropa de este 
Ejército los empleos siguientes: 

Coronel de infantería Gobernador P. y M. 
de Cavile, 1). Joaquin Santa María y Santa 
María, empleo de Brigadier con la antigüedad 
de 28 de Noviembre de 18o7. 

Coronel graduado Teniente Coronel de I n 
fantería Gefe del Cuadro de Reemplazos, Don 
Juan de Lara y Pin-da, empleo de Coronel 
con la misma antigüedad. 

Coronel graduado Teniente Coronel y 2.° Ged1 
del Cuerpo de E. M. , D. Julián de'Ribelles 

UlzuiTun, empleo de Coronel de Caballería 
con i d . id . . 

Teniente Coronel graduado ^." Comandante 
del Regimiento núm. 8, i ) . Dionisio Olgado 
y Corchado, la antigüedad de 28 de Noviem-
jre de 1857 en el empleo de Teniente Co-
roneL'al que 'fué ascendido ¡por Real orden 
de 2r de Junio último. 

Teniente Coronel, graduado Comandante de 
Ingenieros, D. Raijion Somoza, empleo de Te
niente Coroutil de Infantería con antigüedad 
de iS do Noviembre de 18o7. 

Comandante graduado Capitán del Regi
miento núm. 1, D. Joaquin Dávila y Bernal, 
la antigüedad de'28 dé Noviembre'de 1807 
en el empleo de 2." Comandante al que fué 
ascendido por Real órdeu de 24 de Junio 
último. 

Comandante graduado Capitán del Regi
miento Infantería núm. í , i ) . Antonio Pas
cual, la antigüodad de 28 de Noviembre de 
18o7 en el empleo de 2.ü Comandante al que 
fué ascendido por Real orden de 24 de Junio 
último. 

Comandante graduado Capitán Sargento rfia-
vor de la Plaza de Zaniboanga, I ) . Vieente 
Morillo y Aceituno, empleo de Comandante 
de E. M. de Plazas con la antigüedad es
presada. 

Capitán Teniente del_Regimiento Infantería 
de la Princesa núm. 7,,D. Mariano Monlillii, 
a antigüedad de 27 de Noviembre de 1857 

en el empleo de Capitán al que fué ascen
dido por Reil orden de 26 de Marzo último. 

Otro Capitán graduado Teniente en Co
misión activa, afecto al Cuadro, D. Laureano 
de la Torre, la antigüedad de 27 de No
viembre de 1857 en el empleo de Capitán al 
eme fué ascendido por Real órden de 2G 
de Marzo último. 

Teniente graduado Subteniente del Regi
miento Infantería de la Princesa núm. 7, Don 
Juan del Rio y Benitos, la misma antigüedad 
que :'i los anteriores en el empleo de Teniente 
al que fué ascendido por Real órden de 26 
de Marzo último. 

Teniente graduado Subteniente del mismo 
Cuerpo, D. Manuel Sastre y Cueto, empleo 
de leniente.con la anligüedad espresada an
teriormente. 

Otro Teniente graduado Subteniente tercer 
\yudante de la Plaza de Manila, jp. Agustín. 
Marcos y Lorens, empleo de Teniente de 
E. M. de Plazas con la misma antigüedad. 

Sargento 1." del Regimiento Infantería del 
Príncipe núm. 6, D. Alejo Curam n y Ge-
lasio, empleo de SuMcnicnte de Infantería 
con la antigüedad espresada. 

Otro Subteniente graduado Sargento l . " de 
la i . Brigada de Artillería, D. Juan Sánchez 
de García, empleo Subteniente de Infan
tería con la antigüedad espresada. 

Lo que de órden de S. E. se publica en 
la general de este dia para conoeimientó del 
Ejército.=E1 Coronel Gefe de E. M. , José 
Ferrater. r 

oaarín núm. 14 compuesto de seis tiendas con espediente de su razón y que desde esta feclia 
habitaciones aitas sito en la Barraca de San está de muoifieslo en la oücioa del que sus-
Fernando y la casa núm. 6 de cal y canto sita cribe. Los que gusten prestar este servicio 
en la calle de San Jacinto bajo el tipo de , acudirán teuOcienUmente garantidos en el dia, 
5,333 pesos 2 rs. y 14 cuartos la primera hora y lugar arriba designados para su re
finca, bajado el tercio de su avalúo, y la se- mate en el mejor postor, 
gunda bajo el tipo de 9,800 posns en que está' Secretaría de la Junta de Reales AIrílbne'das 
avaluada y se rematarán al mejor postor entre de Manila á 27 de Setiembre de 1838,—Manuel 
doce á dos de la larde del mismo dia, en los Marzano. 2 
estrados de este Juzgado. Los que quieren! 
hacer postura podrán concurrir y se les ad- Se anuncia al público que el dia 30 de 
mltirá las proposiciones que hicieren Oficio Octubre próesimo, á las doce de su mañana 
de mi cargo en la Alcaldía mavor-1.a de Ala-1ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
nita de Octubre de ^ S . ^ J u a n Nepomu-; verificara en los estrados de la Intendencia ge-
ceno Toribio. 5 neral, se sacará á subasta el arriendo del sejlo 

y resello de pesas y medidas de la provincia 
Se anuncia al púb'icn, que el 5 de Octubre de Cebú, bajo el tipo en progresión aseen-

próesimo se sacara á pública subasta en los , denle de trescientos pesos anuales y con .su-
eslrados de este Juzgado la finca ocupada gecion al pliego de condiciones é instrucciones 
hoy dia por el Licenciado D. Tomás Fuentes, generales del ramo. Los que gusten prestar 
que era de la propiedad de l ) . José María este servicio acudirán suficientemente garan-
Fabie con la baja de mil pesos ó sea p ó r f i d o s en el dia, hora y lugar arriba desig
la cantidad de tres mil quinientos pesos, con nados para su remate en el mejor postor, 
la condición de ser de cargo del comprador I Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
los gastos que ocasione la venta, y de que de Manila á 21 de Setiembre de 1838.—Mantiel 
podra dejar impuestas sobre la finca las dos Marzano. 1 
terceras parles del va'or en que se verifique 
el remate; y se veriíJcará dicho remate á las Se anuncia al público que el dia 30 de 
dos de la larde de oioho dia. Santa Cruz y ;Octubre próesimo á las doce de su mañana, 
oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor pri- , ante la Junta de Reales Almonedas que se 
mera de la provincia de Maní a á 28 de Se-[verificará en los estrados de la Intendencia 
tiembre de 1858. =Juan Nepomuceno Torilno. rgeneral, se sacará á subasta el arrit-ndo por 

tres años de las tierras comunales llamadas 
Se anuncia al público, que en los dias de los Gobernadores en la plaza de Zam-

6, 7 y 8, de Octubru próesimo entrante se boanga, bajo el tipo en progresión ascendente 
ajeará á sub.isla en los estrados de este j de setenta y cinco pesos anuales y con suge-
Juzgado los tmmhi'es, carruage, y algunas j cion al pliego de condiciones que obra unido 
ropas perleiiPciiMites ó la testamentaría del'al espediente de su razón y que desde esta 
ililunlo D. Guillermo Sitiar y se rematará ¡ fecha está de manifiesto en la oficina del que 
en el mejor postor Santa Cruz y oficio de suscribe. Los que gusten prestar este servicio 
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mi cargo 28 de Setiembre de 1838.=Juan 
Nepomuceno Toribio. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 2 ° de 
esta provincia y á solicitud de interesados, se 
anuncia la venta en subasta pública, de dos 
lanchónos ó lorchas, bajo el tipo de dos mil 
ochocientos setenta y cinco pesos cada una, 
y cinco cascos en buen estado; bajo el de 
mil trescientos ochenta.y ocho pesos cada uno. 
cuyo acto debe verificarse en los dias 3, 6 y 7 
dé Octubre próesimo, admiliéndose proposi
ciones en los dos primeros y en el último 
tendrá efecto la adjudicación en el mejor postor, 
quedando de manifiesto á é S m esta fecha en 
la Escribanía del que suscribe, el avalúo y 
•lemas noticias de los objetos anunciados para 
el que quiera enterarse. 

llinondo 50 de Setiembre de 1858. = Eduardo 
PlffiiP] 2 

Por providencia del Señor A'caldc mayor 
tercero de esta provincia á instancia del'al-
bacea de la tesiamentaría del finado Señor 
Don José de Azcárraga, se venderán en púb ica 
subasta el dia veinte y tres del corriente en 
los estrados del JU/.̂ MIIO, una casa con su solar 
situada en la callo lleiil del pueblo de Maiate, 
esquina á la plaza bajo el tipo de doscientos 
treinta y siete pesos setenta y cinco centésimos 
en que han sido tasados, cuyo remate se ve
rificará en dicho dia desde las diez á dos de 
la tarde!.:. é ?«! «i 

iManila V d e . Octubre de 1858. = Juan Boni
facio de Bayubay. 5 

acudirán suficientemente garantidos en el día, 
hora y lugar arriba designados para su remate 
en el mejor postor. 

Secretaria de la Junta de Rea'es Almonedas 
de .Manila á 27 de Setiembre de 1 858. —iManuel 
Marzano. 2 

ORDEN DE L A P L A Z A D K L 1.° A L 2 D E OC-

TU-BRE D E 1858. 

GRFKS D K DIA.—Dentro de la P laza . E l Co-
mandanto graduado Capi tán D . Ramón Elojaldo.— 
Para San Gabriel. E l Coinandanto graduado Capi tán 
I ) . Joaii San/..— Para Arroceros. Kl Comandante 

graduado Capi tán D . Ulpiano de la Hoz. 
P A R A D A . Loa cuerpos de la gua rn i c ión á pro

porción de sus fuer/.as. Rondas, Isabel I I 9. Visita 
de Hospital y provisiones, l . " Hnüjada. Sargento 
para el paseo de los enfermos, 1.» Brigada. 

Do órden do S. E . — E l Tonioato Coronel Sarsconto 
mayor, J o s é Carvajal. 

TRIBUNALES. 
Se anuncia al público que el 3 del actual 

fse sacarán de nuevo á pública subasta el ca-

HACÍENOA. 
I S T E N D E X C T A GENKIIAÍ, Í»E E I E B C I T O Y n\r.tr,?iDA 

DE E i L i i ' i J i A S . — C u m p itíndo con lo dispuesto 
por S. M. (O. I). G.j cu Real orden de 14 de 
Junio último mandada llevar á efecto por el 
Escmo. Sr. Gobernador Superintendente de 
estas Islas en decreto de -15 de Setiembre próe
simo pasado, pongo en conocimiento del pú
blico que el tabaco en rama que debe reme
sarse á la Península dentro de la primera 
monzón asciende á setenta mil quintales. 

Manila I,0 de Octubre de -1858.—Ramón 
Sardina. 2 

Se anuncia al público que el dia 30 de 
Oclubie próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales A'monedas que stt 
verifibará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo del 
pontazgo llamado de Mariquina, bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil treinta y cinco 
besos anuales y con sugpcion á las instruccio-
nés generales del ramo. Los que gusten pres
tar este servicio acudirán suficientemente ga
rantidos en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 27 de Setiembre de -1858.—Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al público que el dia 50 da 
Octubre próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Jimia de Reales A!monedas que se 
verificará en los estrados de la Inlendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo dé la 
niiilanza y limpieza de reses de B'isilan y 
l'uerto de Pollok de la provincia de Zam-
boanga, bajo el.lipo en progresión ascendente 
'de ciento cincuenta pesos anuales'y con 
sugecion á las instrucciones generales del 
ramo. Los que gusten prestar este servicia 
acudirán suficientemente garantidos en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remato 
en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 27 de Setiembre de 1858.—Manuel 
Marzano. 2 

ESTADO DE BALANCE DEL BANCO ESPAÑOL FILIPINO 
DE ISABEL 11, EN 50 DE SEXIEMBÁE DE 1858. 

\ é i u - ' ú m a » ' f . ^ i j i » ú ^ m » * w ^ tu lia wi» c&A lol» Activo. 
Ecsistcncia en efeciivo en cajas. $ 670,590 15 
Cartera, en escrituras y pagarés 857,080 51). 
Menaje 1,571 52 
Deudores 4,087 2!» 
Üaslos, desde el 1.° de Mayo. 2.828 8> 

S 1.52t,yt)5 5S ESCRIBANÍA OENERAL DE HACIENDA DE FILIPI-
iUS. = En virtud de providencia del limo. Se
ñor Intendente general de Ejército y ílacienda Pasivo. 
dictada con fecha 25 del actual en el espe- Capital 
diente sobre conducción de tabaco rama a la ]j[i|ete3 Cn circulación 
Península en la fragata espaílola Guadalupe, \ iienefic¡os desde'el 1.0 de Mayo 
se anuncia al público por primera vez que el pste a{j0 
dia 6 de Octubre próesimo á las doce de la j)f,p5s¡tos 
mañana, se sacará á pública subasta para su • QIientas C0ITientes (;28,0I0 «H 
remate en el mejor postor, la casa sita en i L j ^ m j ^ o g acepla(ios 255.247 5a 
esta Capital calle de Cabildo núm. 10 con Dividendos pendienles de pago 

$ 400,000 9 
109,080 », 

20.026 2ü 
101,659 Cí 

vuelta á la calle Real, apreciada por el arqui
tecto de Hacienda en la cantidad de cinco mil 
doscientos cincuenta pesos. El acto de la su
basta tendrá efecto en los estrados de la In
tendencia general ante S. Sria. lima, sirviendo 
de tipo para abrir postura la cantidad del 
aprecio y admitiéndose todas las mejoras que 
se hagan por puja á la llana en progresión 
ascendente. Manila 27 de Setiembre de 1858.= 
Manuel Marzano. 1 

Fondo de reserva 
852 fj 

6,699 OC 

ion eou S 1.521,964 58 

El tenedor de libros, José Várela.—Visto 
bueno, Sardina. 

DIA 2 D E O C T U B R E . 
S-dB. L o s Sfos. Angeles Custodios y los Stos. LeO' 

degario y Gerino Márt ires . 

Martirologio.—La pas ión de Snn Leger ó Le0' 

Se anuncia a! público que el dia 15 de 
Octubre próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se i 
verificará en los estrados de la Intendencia a c g " r i o ' d e A ^ 

, , , , . . " j , , b ondo padecido muchas injurias y tormentos r 
general, se sacara á subasta la contrata de, |a verda(]i fuó m^rto p ^ Ebroino, m»-
la impresión, encuademación y papel para yordoino doi Teodorico. 
diez y ocho mil libretas de cabezas de baran-, ^ r r / V r>t?'HÍTAAM4 
gay, bajo el tipo en cantidad descendente de) S A N I O l )L MAINAINA. ^ 
mil setecientos setenta pesos, y con sugecion D O M . L a Fiesta del Sto. Rosario, San Can 
al pliego de condiciones que Obra UOldO al i Márt i r y San Gerardo Abad mnfesor» 
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a carta que hemos podido examinar 
fechada el 23 en Turón, se mencionan 

jiechos i que creemos dignos de pu-
' , i pues completan las estensas notí-

c benTOS dado ya ;'i los lectores sobre' 
íroo cspediciom'irio. j 

f% 21 «alió el Gele de E. M. francés 
î unos soldados á hacer un reconoci-; 

t/rio arriba con el fin de adquirir ganado 
'& lo cual no pudo conseguir porque 
ííbía, apoderado., id - enemigo de. tydo el 
Isbti cn la comarca. A la vuelta detcr-| 
• atracar en el punto que le pareció mas ' 

1 ujsíto para que-la geilte comiera y des-
'-•íra a,n P61"0 s a ^ como se encon- j 
^n niedió di: ún campo enemigo que se. 
Ztf al momento guareóiéndose detrás de, 

^ parapetos. Entonces el P. Le-Grand, ¡ 
^jba cu la csploracion, se acercó ú los; 
^chinos, les habló y dijo que necesitaban i 
| pai'á beber: entehdido esto por un Gele! 
achino, le mostró un arroyo y bebió el | 

«ero para quitar todo recelo á los franceses, 
.¡o significa bien claramente que los co-j 
^hiaus no .están en intención de dejarse j 

por su soberano quien, por otra parte, j 
jebe ser muy ríjido, pues se ha limitado j 

Lpdonar al destierro á los mandarines y 
¡eS que huyeron cobardemente de Turón 
ponando fuertes que se hallaban en buen 
¿o de. defensa. 
fníísma carta confirma el escelente estndo 

fcjtiírio de nuestras tropas, que no habian 
00 aun un hombre, cuando las francesas 
lian por término medio un muerto diario, 
ai íiié enterrado en la inmediación de i 
fuertes un capitán, 
os cohinchinos no son por lo visto gente, 
se ahoga en poca água, y en cuan lo áj 

íadronadas dan ciento v raya (i andaluces, | 
riugueses y gascones, t ino 'de los párrafos 
1 la carta dirigida por el mandarin que 
meló matar á un francés, al Contra-Almi-
Dtc, es saladísimo. 
.Vengan YY., dice en sustancia, vengan 
me aquí los esperamos nada menos que 
m 00,000 hombres dispuestos á hacer en-
ender á. YY. que ni este rio es el Pei-ho 
ii nosotros somos chinos.» 
Como debe suponerse, se sufren penalida-

Jes en el campamento porque el clima es' 
piísimo-y caen de noche copiosos aguaceros, j 
cuando no, un rocío tan fuerte, que por, 
s mañanas se encuentra toda la ropa empa-
a en agua. Uno que ha examinado el llos-

lilal dice: / 
He visto al buen P. Rivas (Fr. Francisco) 

W está de Capellán en el hospital; su aloja-¡ 
niento es una tienda de campaña sobre una • 
jieria de uno do Los fuertes, donde pasa el 
pre sus trabajillos, pero miu' conforme y 
o que no disfruta mayor comodidad que un 
mple soldado.x 
El puerco salado, las habichuelas, el café, 
n y por gran regalo, aceite, vinagre y azúcar 

|{pof cierto que este último es de Cebú y bastante 
oscurikH sobre lo cual llamamos la atención 
del Sr. Contador g'eñéí'iil de Hacienda) eran el 
alimento general; pero todos estaban contentos 
y hasta nuestros tagalos sabían ya de memoria 
el refrán francés: 

«á la (ji'.crre, comme á la rjiwrre.» 
»lOMIi 

En el mes de Setiembre que acaba de pasar 
lian sido espertados por Manila 6,829 cava-

í^,de arroz para Emuy y Shanghae. 

de festejos, al ayuntamiento y á la diputación 
provincial, el oportunísimo pensamiento de ad
quirir el palacio del marqués de Santiago, 
amueblado como está, y bacer con él un pre
sente al príncipe A'fonso. Ésta feliz ¡dea será 
perfectamente acogida por el gobernador civil 
de dicha ciudad y por los individuos de las 
referidas corporaciones, las cuales removeráu 
cualquier obstáculo que pueda oponerse á su 
rea'izacion. La elección del edificio no puede 
ser mas acertada, pues sobre ser el mas sun
tuoso de Oviedo, se alza á pocos pasos del 
antiguo palacio ¡de los monarcas asturianos. 

—Con motivo de la visita de SS. MM. á la 
provincia, la diputación y ayuniamiento de 
Oviedo habian encargado á París elegantes 
muebles para el servicio del palacio que han 
de habitar los días que permanezcan en dicha 
ciudad. El 2o de Julio llegó á üijon el buque 
en que se han conducido. Ki mismo llevaba 
también por euenta de la diputación vinos de 
[Tokay. líbin, Champagne, Burdeos y otros, 
eutre los que se cuentan algunos cuyo precio 
ha de esceder de 50 pesos botella. 

—La ciudad de Alicante está esperimentando 
una cnnipleta y radical transformación. Los 
que lian conocido aquella capital hace trece 
años, se niegan á creer que el Alicante de1 
aquellos tiempos sea el mismo pueblo que ven 
ugiizrsQ hoy á impulsos de una nueva vida, [ 
que cambia su aspecto, con la aparición de. 
modernos y elegantes edificios, y sus hábitos 
de inacción con la actividad á que dan impulso 
las especulaciones y las nuevas necesidades. I 

—El último correo de Canarias ha conílr-' 
mado la noticia recibida por el estrangero 
por despacho telegráfico, de la llegada del 
vapor Europa á aquellas islas 4con el rápido \ 
viaje de sesenta y ocho boras. Este buque, 
perteneciente á la compañía de Navcgacioo é 
Indusuia, una de las tres catalanas con las 
que e! Gobierno tiene contratado el servicio i 
de la correspondencia trasatlántica, salió de ' 
Cádiz el ^ de Junio, y llegó eM5 á Símta 
Cruz de Tenerife. 

VAUIEDADKS. 

LEYENDAS Y ANÉCDOTAS. 

E L RUISEÑOR Y E L GVSANO n E L l Z . 

E X P O R T A C I O N . 

Estrado del cargamento que conduce la frp* 
gata americana M e t e o r , para Boston. 

ü n r u i s e ñ o r que todo u i i d ia h a b í a , a legrado . , , - ^crv» - i A~ 
• . 10.100 picos Aa a b a c á en rama, 1500 id . do 

u n a c o m a r c a con su canto no lo bi ispend o ^ } J j . * ' . p í i m p a ñ g a , 300 i . l . do sifó&ft, 6 id ! 
111 é la l legada de la t a rde , m al caer la f do Y Q̂QO CAJONEUÜ3 DE U 5 0 9 m 
noche ; al fin e m p e z ó á sen t i r el a g u i j ó n d e l ; s,.irros. 
h a m b r e . M i r a n d o á su a l r ededor a p e r c i b i ó no i " . , . • T n\ ^ « U I J , , , ^ 
lejos, y en el sue lo , una cosa que b r i l l a b a en Ide^ del vaPor m31^ Glmsw, para Hong-
la o scu r idad . E n su centel leo c o n o c i ó que era 

R E M I T I D O . 

Se nos ha asegurado, dice un periódico de 
Canarias, que el ayuntamiento del puerto de 
la Cruz ha acordado conceder un premio anual 
íe -1.500 reales vellón, á partir del año ve
nidero de ^ 3 9 , á la persona que demuestre 
el tabaco mejor cultivado y elaborado en 
nuestras islas. Dé desear es que tan laudable 
ejemplo stia seguido por los demás munici
pios, y aun creemos que á la junta de agri-
tmiura toca secundar el pensamiento, ya que 
^ ha podido lomar la iniciativa. 

—Li junta de comercio de Sevilla se ocupa 
e,1buscar los medios de que el rio Guadal-
IWííir, hoy casi abandonado, pueda ser útil 
\ las comunicaciones fluviales. En la aclua-
ftlad |a empresa constructora del ferro-carril 
^ Córdoba á Sevilla tiene que enviar barcos 
^eoores á largas distancias del muelle para 
fecftgef materiales que los buques no pueden 
inducir basta él puerto por falta de agua 
Para sus calas, y este es un mal (pie es 
Preciso evitar á toda costa. Así esperamos 
l̂ e 5(5 haga, porque sabemos que han llegado 
J'a a'gunos ingenieros encargados de empreñ
ar las reformas que con tanta urgencia t é -
c|aina el estado del Guadalquivir. 

—•Entre los importantísimos asuntos que han 
Aupado al congreso foral vizcaíno, figuran un 
Inyecto de canalización de la ria Maudaca á 
"uernica, y el planteamiento de una casa pro-
uncial dé beneficencia para la que hay un 
•TOo do 25,000 duros del Sr. D. Francisco 
Aciano de ¡Murieta, cuya memoria será eterna
mente bendecida en el noble señorío. Lo pro-
Dable es que la casa de beneficencia se es-
^olezca en el consejo de Sopuerta, hermoso 
a,le situado en el centro de las Encarta-Ij'^es, cabeza judicial durante mucho tiempo 

Honrado con la confianza de los demás 
Sres. Socios que firmaron la proposición pre
sentada á la Junta directiva del Casino en 
22 del anterior, me apresuro A satisfacer los 
de la citada Junta, poniendo á continuación 
las modificaciones que en los artículos 2.° 
lili y 47 del Reglamento, creemos conveniente 
se hagan. 

1. " Que al artículo 2.° siga uno redactado 
en estos, ó parecidos términos. «Las familias 
que por componerse de señoras solas, se 
encuentran en la imposibilidad de inscribirse 
en lá Sociedad, podrán ser consideradas «Só-
cias ad-honorem;» y como tales, con dere
cho á asistir á todas las reuniones en que 
lo hagan las familias de los Socios. 

2. '' Que el artículo 36 se amplíe, dando 
á la Junta directiva la facultad de examinar 
«qué familias, hallándose comprendidas en el 
nuevo artículo, puedan y deban ser nom
bradas «Socias aa-hoiiorem> disponiendo en 
su vista so es tiendan los billetes. 

3. ' y última. Que el artículo 47 se limite 
á decir «será también de cargo de los Se
cretarios indicar ¡i la Junta directiva los fo
rasteros que por su clase ó categoría deban 
ser invitados ú las funciones que dé la So
ciedad; y cuidar de cstender los billetes de 
convite, 'después de recibir la competente au
torización do la Junta directiva. 

Manila 1.° de Octubre de 18o8.=Francisco 
Herrera Dávila. 

El Sr. Secretario de turno del Gasino nos 
remite para su inserción las siguientes líneas: 

«La Junta de Gobierno en sesión celebrada 
el 28 del actual, tomando en consideración 
lo espuesto por veinte y cinco señores socios 
ha dispuesto con arreglo al art. 49 de los 
estatutos se reúna la Junta general estraor-
dinaria el dia 2 del próesimo Octubre á las 
ocho de la noche; que se publique por tres 
dias en el üoletin ojicial la proposición que 
da lugar á aquella; que los Sres. que la sus
criben se sirvan precisar los artículos sobre 
que ha de girar la discusión que promueven 

j y que se niegue á los demás sécios la pun
tual asistencia por desearse la opinión de todos. 

Manila 29 de Setiembre de 18o8.=El Se
cretario de turno. Garrido. 

PROPOSICION.=Sfiñom de la Junta Direc
tiva del Casino de M a ñ i l a . = L o s socios que sus-

! criben deseando modificar algunos artículos 
i del Keglamento y pedir esplicaciones acerca 
de la interpretación dada á los mismos por 

} el Sr. Secretario de turno, en la última fun-
j cion habida; piden á los señores de la Junta 
Directiva, se sirvan convocar á la general, 

j designando el dia en que esta ha de tener 
I lugar.=Manila 22 de Setiembre l̂e 18o8.= 
i Eugenio Sánchez Osorio.=Erancisco F. Pi
da!.=Francisco Pinol.=Baltasar González.= 

; Emilio Bustillo.=Isidro Méndez Yigo.—Ra-
| fací Verdugo.=Franeisco Herrera Dávi la .= 
: Alejandro Rermudez.=Jacinto Martínez.=Ma-
i riano de Kcyser.=Rk:ardo de Puga.=Fran-
cisco Escudero.=Eduardo González Zabala.= 
A. de Carcer.=Pastor Diaz de Argüel les .= 

un gusano de luz, y descendió desde la copa 
de la acacia donde estaba colocado, pensó 
hacer presa del insecto, pero éste proveyendo 
sil deslino, le dirigió este elocuente discurso. ' 

Si admiras mi luz tanto como yo admiro 
tu taíento de cantor, tendrás tanto horror de 
hacerme daño, como y o lo tengo en ««storbar 
tu canto. Porque, sépaslo, el mismo poder 
divino que te ha enseñado á cantar, me ha 
enseñado á mi á brillar, á fin de que los dos, 
tu con tu música y yo con mi luz embellez
camos la noche y causemos recreo en ella. 

El cantor respondió á esta corta arenga 
con un gorjeo de aprobación. Abandonó al 
gusano de luz. según cuenta la bistoria, y 
halló en otra parte de que hacer su cena. 

U sectarios siempre en cuestiones en que
rellas, ojalá este cuento pueda enseñaros á 
conocer vuestros verdaderos intereses. Os en
seña que el hermano no debe hacer la guerra 
al hermano, y que en lugar de destrozarse y 
devorarse el uno al otro, su misión es can
tar y brillar acorde y dulcemente lodo el 
tiempo que dure aquí abajo la nuche de nues
tra miserable y pasajera existencia, sabiendo 
respetaren la condición de cada uno los dones 
preciosos de la naturaleza y de la divina 
gracia. 

Los cristianos mas dignos de este nombre 
son aquellos cuyos pensamientos y actos tien
den á la paz, deber y recompensa tanto del 
que se arrastra por los suelos como del que 
se eleva por los aires. 

HERMOSA ACCION D E liN E S C L A V O ¡NEGRO. 

Durante la guerra de América, un ing'és 
con su esposa y dos niños de corta edad se 
volvía de las Indias á Inglaterra on un navio 
que formaba parte de un numeroso convoy. 
La señora murió durante la travesía, y los 
niños fueron confiados al cuidado de un joven 
negro de diez y siete años. El ingés tuvo 
precisión de pasar momentáneamente al navio 
del comodoro y dejó sus niños bajo la guarda 
del negro, cuando se levantó una furiosa tem
pestad, líl navio en que quedaron los niños 
fué tan maltratado por la mar que hizo la 
señal de auxilio, anunciando que estaba á 
pimío de irse á pique. Se le envió para so
correrle otro buque por el comodoro; los pa-
sageros y el equipaje se precipitaron en él, 
estaba ya lleno, y el que le mandaba gritó 
que ya no había sitio mas que para los dos 
niños, ó el negro pero no para los tres. El 
negro no dudó un instante colocó á los dos 
niños en el barco csclamando. Decid al amo 
que Cuffy ha cumplido con su deber. 

El navio se sumergió bien pronto con el 
I leal servidor, mientras que los niños salvados 
por su beróica generosidad se arrojaron en 
ios brazos de su padre. 

La Reina Carlota habiendo oido esta aven
tura, encargó á Jícinnah More que compusiera 
un poema sobre este asunto, pero esta céle
bre mujer dijo que no le era posible, porque 
no podía embellecer una acción tan noble, y 
ya tan bella de por sí. 

kong. 
480 jiosos en onzas do oro acuñado , 106 som

breros do Bal iuag, 100 petacas do id . , 70 picos do 
cafi! l impio , 2 id. do a lmác iga , 384 cajoncitos d e a 
600 cigarros, 208 i d . do A 250 id. y 104 i d . do ü 
125 i d . 

Idem de la barca española Sta. Lucía, para 
Emuy. 

2b picós do a lgodón l impio, 80 id . de pepita do 
a lgodón, 39 id . do taclobo, 290 cávanos do banu-
calag. 50 picos de cola, 10 id . de cobre viejo, 3 i d . 
de fierro id . , 8 i d . de alambre de fierro, 36 id . do 
g i l i i . 7 id . de piedra alumbro, 3 id . de nervios vaca, 
2901 pie/.as do cocos, 23,020 yardas de cotonía, 
450 pañue los de Europa, 270 libras de j a b ó n da 
Buropn, 10 paraguas do a lgodón , 18 cates do a l -
ennfor, 114 picos de balate, 2 id . de nido p luma, 
320 pesos cn onzas do oro y 37.1 G8 i d . on plata. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO 
HASTA L A S DOCE DEL DIA D E AYEÜ. 

ENTRADA DE ALTA MAR. 
| Do Hong-kong, goleta inglesa Klo ia Mary, do 

126 tonoladas, su cap i t án C. .1. Tino, en 13 dias do 
navegac ión , t r ipulación 13: consignado propio ca
p i tán , vino en lastre. 

SALIDA DE ALTA MAR. 
Para l a Isla do Vanconvor, barca sueca E l i sa -

beth, su capi tán Frodorick W . Larcon, con 14 hom-, 
bres de t r ipulación, sale on lastro. 

ENTRARAS DE CABOTAGE. 
Do Batangas, panco n ú m . 301 L u i s a , en 4 dias 

de navegac ión , con 368 bultos do cafó: consignado 
al pa t rón J o s é Casanova. 

De CíUapan, pontin n ú m . 43 Rosario, en 5 tfas 
de navegac ión , con 250 piezas de ca í an l a s , 12,000 
bejucos partidos y 34 bocotes de yuro: consignado 
á D . Mafias Basa, su pa t rón Federico A g u i l e ñ a . 

Do Zambales, goleta n ú m . 190 Sto. Domingo, en 
8 dias do navegac ión , con 50,000 rajas de l eña y 
9 hornos de carb«n: consignado al cbino Vicento 
piqma, su pa t rón Juan Nepomucerio. 

De Gasan, panco n ú m . 340 San José , en 8 dias 
¡de navegac ión , con 2000 pastas do broa y 18 p i 
cos do abacá : consignado a l pa t rón Agapito J o s é 
M á r q u e z . 

Do Calapan, pontin n ú m . 150 Sara N ico lá s , en 5 
dias de navegac ión , con 142 trozas de c a í a n l a s y 
5000 bojncort partidos: consignado a D- «losé M a r í a 
Basa, su pat rón Teodoro Alonso. 

Do Albay, borgantin-golcta n ú m . 107 Si(/lo de 
Oro, on 8 dias do navegac ión , con 2570 picos do 
abacá : consignado á los 8ros. Russoll y S turgi» , su 
pa t rón Mauricio do los Royos. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Guimbal, goleta n ú m . 169 Divina Pastora, 

su patrun .luliano Gimcno. 
Para Calaylayan, pontin mira. 64 San Isidro, su 

p a t r ó n Vicente Apacible. 
Para Taal cn Batangas, panco n ú m . 144 San 

Vicente, su pa t rón Agaton Malabunan. 

Hay actualmente en Londres un negro áfri-
! cano, llamado Ira Aldridge, que os repulado 
como el mejor actor trágico basta bura co
nocido, l ia representado el papel de Ote'o cn 
la pieza del mismo nombre, en el teatro del 
Liceo. Ya babia salido en el mismo papel, y 

teatro, que estuvo lleno á no caber mas, 
aplaudió frenélicamcntc. 

Este actor, que ha soguido una carrera uni
versitaria, y ha estudiado en seguida la de
clamación con los mejores trágicos modernos, 
ha representado durante muchos meses en Pru-
sia y otros teatros de Alemania, donde ha sido 
admitido en los círculos de palacio y honrado 
con muchas medallas y condecoraciones de 
distinción. Es hombre muy notable por sus 
maneras elegantes, su instrucción vastísima 
y sus costumbres irreprochables, que con
trastan con la idea que tenemos los españoles, 
y singularmente los españoles de Cuba, de los 
negros, cuyo color en su mas atezado tinte 
cubre las nobles facciones de Ira Aldridge. 

aquella importante parte del señorío, y C. do Saiitiaffo.=Elias Fernandez P ¡da l .= 
^oade existen la casa en que nació y la iglesia 
,n (iue fué bautizado el benéfico é inolvi-
^ ST. Murieta. | 

"-Dice el Faro Asturiano, que algunos ve-
AOS de Oviedo han indicado á la comisión 

Emeterio Miranda.=:Liiis Uoig de L l u i s . = 
Federico de la Malta.=Manuel M." Mon .= 
Julio de Tolosa.=Lcopoldo Rodríguez de Ri-
vera.=rraucisco Aluiúnia .=Es copia, Gar
rido. 

N.0 XX. 
El poder, el dominio y la grandeza, 
De mi primera fueron atributos 
Hasta que el español con su braveza, 
Dominó tantas cosas en un punto. 
¡Ojalá mi segunda con presteza 
En el mundo tomára asiento fijo 
Que no la muerte sin cesar tuviera 
Arrebatar á Marte mas de un hijol 
Es mi todo, mirado con desprecio 
Cualidad inherente del que es necio. 

SOLUCION DEL N.9 XIX. 
Arca—no. 

VIGIA DE MANILA. 

D I A 1.° D E OCTUBRE D E 1858. 

A las cinco So ayer tarde la a tmúsfe ra acelnjada, 
viento y mar calmosos. 

E l Corregidor a las cinco y tres cuartos, viento N . 
flojo y mar llana, so descubre una embarcac ión on-
tranto á 20 milbls Sur. 

A l amanecer do boy la a tmósfera calimosa, viente» 
y mar calmosos, y on la esploracion no so descubren 
los barcos surtos en la barra, por la oscuridad. 

E l Corregidor a las ocho y media de esta mañana, 
viento N . floto y mar llana, la embarcac ión anun
ciada a 20 millas Sur é s be rgan t í n -go l e t a do pro
vincia, otros tros bergantines-goletas entrantes, so 
hallan a 10 millas por este rumbo, y una fragata a. 
15 millas Oeste, la fragata e spaño la , permanoco fon
deada en el sitio indicado. 

Las dos fragatas entrantes que e s t án cn bah ía , so 
hal lan p rúes imas á fondear en la barra, y anoche 
dió la vola del ancladero para su destino una barca 
Sueca. 

A las doco la atmósfera clara, viento y mar cal
mosos. 

OBSERVACIONES A T M O S F E R I C A S D E A Y E R . 

HORAS. 

A las 7 de la m. 
A las 12 del dia. 
A las 4 do la t . 

T E R M O M E T R O , 

Reau-
mur. 

21 
23 
23 

Cent í 
grado. 

26 
29 
29 

Fahron-
heit. 

82 
86 
86 

S 3 

7 5 - 9 5 
75—85 
7 5 - 7 0 

MATADERO DE DULÜMBAYAN. 

Reses vacunas. 

D I A 1 , ° D E OCTUBRE D E 1858. 

) Machos 34 ) 
* t Hembras 4 ' 

Puercos 30 , 
L e c h ó n o s 0 ) 

M A T A D E R O D E ARROCEROS. 

Puercos 

Total de sabeeas. 

38 

30 

2 

70 
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A V I S O S . 

Administración general 
D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor de la Compañía P. y O. 
RAJAÍI que saldrá el miércoles 6 del mes 
<]e Octubre prócsimo á las seis da Id Urde 
con destino á Uong-koag, remitirá esta A d -
miQistracion la correspondencia para Europa 
via del Istmo de Suez. En su consecuencia la 
reia del franqueo y el buzón de esta níiciua se " ú m . is —H o r a s de despacho da nueve de 
i ii i • . . r , i . „ m i TT»'\ ^ . , « i « i n » s t a I»3 c u í l r o de la l a r d e . — H a r á los 
hallaran abiertos hasta las t U A l l u J eu punto deberá avi3ar coa un dia d9 
de la larde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en el buzón del Vivac 
se recojerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las cartas certificadas. 

Lo que se anuncia al público, para su co
nocimiento, recomendando de nuevo que las 
cartas no deben cerrarse coa lacre por que 
con él se adliieren unas á otras dorante tan 
larga travesía. 

Maaila %8 de Setiembre de 1 8 o 8 . = E l 
Administrador general interino, Francisco 
Martínez. 

La fragata americana Siam saldrá con 
destino á Boston del 2 al 3 del actual, 
según aviso recibido de la Capitanía del 
Puerto. 

Manila 1.° de Octubre de 1858.—El A d 
ministrador general interino, Francisco 
Martínez. 

Se fleta para cualquier puerto del 
Globo la velera t rága la francesa V 1 L L * D E P A R I S , del 
porle de 500 loneladas, c a p i t á n Mari l le l , que lieue muy 
buenas comodidades para pasajeros. 

Esco l la 29 S e l i e m h r e 1858. J e n n y ^ C.0 3 

Para Chanjay, saldrá en breve la 
b a r c a e s p a ñ o l a T l i O D O R A ; admite carga á flete, la 
despachan Orbe la , Cncul lu y C.a S 

Para Cebú, saldrá en breve la go
leta C O N S O L A C I O N , y la despacha 

F r a n c i í c o Vicente 2 

Para Guivan en Samar, saldrá el 
s á b a d o sin falla el pailebot N T R * . t l i A . ÜK R E G L A , 
lo C a p a c h a Deogracias Jusl iniano. 1 

El sábado de la presente semana, 
saldrá para Lagonoy en Camarines S u r el bernanl in-
golela P E L A Y O , despachado por el que suscr ibe 

PrinciACrt Suarez. 1 
Para Isla de Negros, saldrá en bre

v e » diaa la goleta P R U E B A , y la despacha 
Franc i sco Reyes . 1 

I M P R E N T A 
D E 

R A M I R E Z Y G I R A C D I E R . 
C A L L E D E L B E A T E R I O N Ü M . 1 0 . 

Abierto al servicio del público el nuevo 
despacho, se espenderá en él papel contínoo 
para oücínas, id. de cartas, id. borradores, 
id . para dibujo, id. para planos y para copiar 
música. 

Prosigue la venta del ramo de libros de 
religión, ciencias, iiteratara é historia. 

Nos encargamos de toda clase de trabajos 
de imprenta y l i tograf ía le cuyo esmero y eco-
Bomía respondemos á nuestros favorerpdores. 

Martillo y casa comisión 
DE 

J O S E N. MOLINA. 
Competentemente autorizado para vender en a lmo

neda sin reserva 250 picos poco mas ó menos ile 
a r r o z averiado que trajo la fragata americana TA» B O T 
por ¿irden del S r . Ü. ü e o r g e Van Polan Pi"lel y cuenta 
d e quien corresponda; v c i i í i c a r é d icha almoneda en 
este establecimiento con presencia de las muestras 
p a r a boy s á b a d o 2 del p í e s e m e , de una á tres de su 
tarde. 1 

Consulado de Francia 
ea Manila. 

E l lunes 4 de Octubre á las doce en punto, se pro
c e d e r á en la Canc i l l e i ia del Consulado de F r a n c i a en 
Mani la á la a d j u d i c a c i ó n do la p r o v i s i ó n de los efectos 
que á c o n t i n u a c i ó n se espresan destinados á la c o r 
beta francesa L A D O R D O G N E que actualmente es tá en 
b a h í a de Manila, á saber: 
V i n o tinto. . . . . . . 1500 arrobas . 
B o n . 6<)0 id . 
A r r o z 1 a en sacos 475 picos. 
L e g u m b r e s secas, como abicbuclas , 

c h í c h a r o s y lentejas. . . . 4400 arrobas. 
A z ú c a r corriente. . . . . 65 picos. 
<jafú . . . . . . . 40 id . 
puosos de bola. . . . . . 2500 

150 tiendas de c a m p a ñ a para tropas de in fanter ía 
(modelo del Ejérc i to e s p a ñ o l ) 

Las personas que deseen hacer postura podrSn tomar 
nota del pliego de condiciones y dejar sus muestras en 
Ja Canc i l l er ía del Consulado, todos los dias desde las 
diez hasta las cuatro de la tarde. 

Binoudo y 30 do Setiembre de 1 8 5 8 . — E l C ó n s u l do 
F r a n c i a , E u g . M ó c h a i n . S 

Se desea contratar para la música 
del a r . Alcuiraoie en gefo do l.i D i v i s i ó n Naval francesa 
« n la I n d o - C h i n i dos nu^nos m ú s i c o s indios, un c l a 
rinete y un cornelin de p i s tón , 15 ps. mensuales de 
sueldo. 

Dir ig irse á la Caoci l leria dal Consulado de F r a n c i a , 
todos los dias desde las diez de la m a ñ a n a hasta las 
cuatro de la tarde. 

La persona que se hubiere encon
trado 11 b i l le te» de banco, que ê han perdido etta 
m a ñ a n a como á las siete de ella, desde Matate á la 
calle de J ó l o de Binondo, lodo de 10 pesos cada billete, 
se s e r v i r á presentarlos en el cuartel de Seguridad 
P ú b l i c a al sargento encargado quien dará una grat i 
ficación v las gmcias . S 

—En la caüe Nueva núm. 36, ó bien 
sea en la fonda de la Asunciou , ha sido robado un 
r e l ó j de oro escape do áncora montado en diez y seis 
piedras rubis y fabricado en G é n o v a . Se suplica á la 
persona á quien se ha presentado en 'venta , se s irva 
avisar á dicha casa, docde se le dará una grat i f icac ión 
ú bipu sea las gracias . l 

Aviso al público* 
Habiendo comprado el chino Chual in la tienda c h u 

c h e r í a n ú m . 11, situada e a la Escol la frente de la 
tienda de P i c ó n , de la propiedad del chino Antonio 
Quintana C h u a - G u i a n g , desde la semana pasada; por 
sí algunos tienen reclamo contra d icha tienda, se digna
rán acudir á su competente tiempo. 2 

Casa-agencia de empeños 
S O B R E A L H A J A S Y O T R O S E F E C T O S . 

Core autorización del Superior Gobierno. 

E n la calle Nueva, á la izquierda entrando por la 
Esco l la , en el a l m a c é n de dos puerias de la casa 

la m a ñ a n a 
rescatas 

avisar con u n día de a n t i c i p a c i ó n á tin do 
poder sacar las a lhajas que se hallan depositadas en 
el B a n c o . — V . Sainz 2 

Compañía de Seguros "Thé 
hondón $ Oriental Steam Transit Insurance 

Office. 
E S T A B L E C I D A E N 1843. 

L o s que suscr iben e s t á n dispuestos á lomar riesgos 
(cubiertos por po izas abiertas en las C o m p a ñ í a s de 
Seguros de Lóndre4^ por los vapores de IH C o m p a ñ í a 
Peninsular y Orienta l , por los de la Honorable C o m 
pañía de la India y por lodos los vapores de primera 
clase 

E l i n t eré s en las pól izas es tá asignado á la Comp 
P. y O. con el objeto de q u e s e a ella el medio para ve
rificar los pagos en casos de siniestro. 

Para las tarifas de premios y d e m á s pormenores pue
den entenderse 

E n Manila con Matia, Menchacatorre y C * Agentes de 
la Comp. P. y O 

> Singapore con H . J . Marshal l en a oficina de la 
id. id . id. 

Max. F i scher id . i d . id 
K . W a r d e a i d . i d . id 
R . F r a n k i d . id . id 
J o h n Ritchie id. id . id 

( Sres . May , Pickford y G. i d . id id 
( .Capitán J . H . T ionson . ¡ d . i d . id 

Jamo»-, Hartley & C . " 
Londres 1« Octubre 1857 ^eentnR. 

Un muchacho llamado Vicente, na
tural de S i b u y a n , de edad de nueve á dioz ü ñ o s . quu se 
fugó el 21 del presente, llevando consigo algunas cosa 
de importancia; la persona que lo lenga ó capitanes 
de buques mercantes , lo presante para ser entregado 
sus mayores en su pueblo espresado arr iba . 

Manuel P i ñ e i r o . 

Hong-kong 
Shaoghae 
Madras 
Bomba y 

Cal cu Ua 

0BR4D0R DE SASTÜER!,\. 
DIRIGIDO POR M A E S T R O E S P A Ñ O L EUROPEO 

Calle (le S. Jacinto conliguo á la fabrica 
de chocolate, casa interior, entrando por 
enverjado de madera, en dicho obrador se 
hace toda clase de obra de sastrería coa eco-
Dumía y prontitud 

A L Q U I L E R E S . 
Se alquila la casa del centro de las 

tres que hny situadas freoté del cuartel de (.uhf er ia . 
E l que d e s é e ocuparla, puede verse con el que sus 
cr ibe en la Real Audienc ia , de ocho de la mafima 
á do-; de U t » r d e J u a ' i A. G o m " / 3 

Se alquila la casa sita en el Care
nero de San G a b r i e l , al cosUiio de lo de ios ares . 
Peel y Hubbe l l , que acaba de desocuparse y la que se 
le e s t á n haciendo las p e q u e ñ a s obras que necesita para 
quedar en completo estado de buen iiap y l impieza. KM 
la misma d a r á n razón de «u precio y conjuicjonBS. 3 

Se alquila una casita de precio có
modo sita cu la calle Nueva m i m . 4u del pueblo de 
Binondo; de su precio y condiciones darán razón en la 
tienda de vinos y comestibles de la Escol la frente á la 
casa del S r . de A z c á r r a e a . 3 

Se admite un pupilo en la casa nú
mero 2 en a . Vicente; darán razón en la misma a la 
derecha viniendo (|p S Jacinto. * 

En la calle de Anda núm. 10, se cede 
un cuarto con «i"" hMiit^cip**^. 1 

En la calle del Cabildo núm. 30, 
se iilqnilit un emiesu^'o y un» H-JMVMHIÍ l i . - i lcja. 1 

En la calle de la Victoria núm. 17, 
se alquila un entresuelo muy c ó m o d o con dos hnbi -
tacinnes: en la inisma d-irán razón de HU precio 

COMPRAS Y VENTAS, 
Letras sobre Londres á 6 meses 

vista, á cart¡o de los S í e s . Ba iu i j i , Broltiers y U * . j 
B r o w n , Shipley y C a, por 

Fred . Baker & C.0 

Letras sobre líong-kong;. 
I d sobre L ó n d i e s a cargo de H H i m g , Bros & C.0 

a 6 me<es v i - ta . por PeHe, Hiil>bel & C.0 

Letras sobre Londres á 6 meses 
vista, por Smi lh Bell y 

Letras sobre Londres á G meses 
vista. K . . r v 

Los que quieran lastre de piedra 
pueden enicudoiao con 

Findlay . Íticíi»r<)«on v C * 3 

En la consabida Confitería Filipina, 
calle de S . V icen lo , es-tramuros de Uíuondo, a d e m á s 
de los anleriores anuncios, hal larán Umbien aceite 
f r a n c é s destilado á 4 rs . botella, escelenles larros do 
pomada blanca de o lo r para los accionados á * rs . i d . 
y r i c a achara para saxonar la comida á 18 c é n t i m o s 
frasquito, muy buenos. R 

A bordo del bergantin-goleta M V-
R I N A , fondead • f r en l e de Almacenes, ¿e espende palay 
bueno á 9 rs . plata ñor cavan. 3 

En la Escolta, junto al cambio de 
monedas, se La recibido ú l i i m a m e n t e una par
tida de jamones de C h i n a , otra id de Europa , se ha 
recibido una partida d e a b i c h u e l a s blancas muy tiernas 
y muy frescas de Europa; a d e m á s ha recibido un 
surtido de todas fclases como comestibles y vinos de 
Europa . 3 

En la calle de Palacio núm. 33, hay 
d e v e n í a una berlina en *S0 pp«os . 1S 

En el antiguo almacén del Sol, hay 
de venia laia» do ' / i '•e arroba de l ed l imos chorizos 
de i* f i e rra como t - m h i e n de ricos "mbuobHdos. 6 

Se ha recibido en vista de la espe-
dicion de Oochinuhina un nuevo surtido de buena c h a m 
p a ñ a , vinos franceses como burdeos, sauterne, ajenjo, 
coj ínac de águila y de uvas plateadas. 

Hay t a m b i é n latas de carne , pescado, sardinas , pas
teles etc. que- se v e n d e r á n en lotes p e q u e ñ o s a precios 
arreglados.—Calle de Auloague n ú m , 47 

Botica de D. Jacobo ZobeL 
Manila. 

EXPECTORANTE DEL DR. JAYNE. 
L a s curas que e s t á haciendo lodos los dias esta p r e -

iota p r e p a r a c i ó n son las mas prodigiosas que jamas 
se han visto. Todos los que la han tomado, ó a d m í -

islrado á otros para asmas, loses, sanare por la boca , 
los ferina, anginas, «Croup,» (así llaman los ingleses 

franceses á una in f lamac ión de la traquiarteria que 
es muy fatal á los n i ñ o s en la A m é r i c a del Norte), 
tisis, p l e u r e s í a c r ó n i c a , ronqueras, dolores en el pecho, 
cuando el pecho e s t á dolorido, dificultad de respirar , 
y para todas las enfermedades del pecho y de los p u l 
mones,—-dan tesiimonio de la e ñ c a c i a de es la medicina. 
E l bronqtnli t ( in f lamac ión do los bronquios,) que á tantos 
lleva á la sepultura, y que muchos lo equivocan con 
la tisis, cede s i empre á este remedio. Los s í n t o m a s 
ordinarios de esla enfermedad son; los, los pulmones ó 

pecho dolorido, ronqueras, dificultad de respirar, 
asma, hé t i ca ó calentura lenta, expectoraciones de flema 
ó materia, y algunas veces de sanare . E s una inf lama
c i ó n de aquella membrana sutil que c u b r e lo interior 
de los vasos a é r e o s . E s l e remedio obra e s c í l a n d o una 
e x p e c t o r a c i ó n suave y sin fatiga; la los y el dolor 
cesan, se quila la i n f l a m a c i ó n , se quita la calentura, 
- la cura es pronta y segura. 

t i a m a la cura siempre, y con dos ó tres buenas 
dós i s so cura el «Croup» ( in f lamac ión de la traquea), 
en m é n u s de una h u í a . 

La violencia de la ios ferina cede muy pmnio á la 
eficacia de este expectorante M u c h í s i m o s héiicos que 
estaban ya desauciados han recobrado enteramonte su 
salud. 

E n una palabra, para las enfermedades del pulmón no 
se ha conocido hasia ahora remedio cierlo y mas eficaz. 

E a casos de pleurenia, inflamaciones del pulmón 6 reu-
malúmo agudo incipieoies, se deben lomar dosis b a s 
tante fuertes para escitar algunas nauseas; para sndar 

enfermo y cor lará al mal en su or igen. E n estos 
casos, se tomará el expectorante al tiempo do acos
tarse, y se arropará bien el enfermo. 

Almacén del Ancla 
en la Escolla. 

Recibido por la fragata Eufemia. 
Fideos en cajas de á 1 arroba y de i / i id . fi J 4 1/1 

jrroba. 
Latas alimenticias de una infinidad de clases á 10 r s . 
Id de chorizos de 1/4 arroba á 20 rs.. y de 5 1/ i 

ibra á 2 ps 
I d . de morcillas de á 1/2 arroba á 4 ps. y de 5 1/1 

ibra á 2 ps. 
Mantequilla holandesa á 4 r s . y 6 id . l ibra . 
Quesos de bola á 10 y 1* r s . uno. 
I d . de Cheste muy frescos á 4 r s . l ibra . 
Jamones americanos muy frescos á 5 y 6 ps. uno. 
Damajuanas de anisado de á una arroba á 5 1/1 ps. 

con casco. 
Frascos de frutas en su jugo á 12 rs . uno . 

A d e m á s hay un gran surtido de todas clases de vinos 
y c> meslibles de ^uropa sumamente barato. 

Venta de libros ingleses, franceses 
y e s p a ñ o l e s , en el a l m a c é n del martillo de D . J o s é 
Molina. 
/ng í - ses .—Vhe Ship, el general history, 1 lomo. . § 8 

Navigation, Kaper, 1 lomo . . . . 8 
l lobertson, gratt láUca, 1 lomo y un cuaderno. 2 
Diccionarios i n g l é s - e s p a ñ o l y vice-versa, 2 lomos. 8 

Francesi-s—Vocabulario o d i c c i o n a r i o - f r a n c é s , 1 lomo. 2 
Ins lruccion d'arl i l lerie par Thisoux, 1 lomo. . 2 
Asironomie d'herschel , 1 lomo. . , . 1 
Phisique par Ajacsoi i , 1 tomo 1 
Mecaniquo par Poisson, 1 lomo. . . . 2 

/frpuño/M.—Ecsámen m a r í t i m o , 1 lomo. , , 2 
Mendoza, n a v e g a c i ó n , 2 tomos 2 
Cosmograf ía do Aibio l , 1 tomo. . . , 1 
Tablas de Mendoza y esplicacion, 2 tomos. . 4 
Arquitectura h idráu l i ca por P i é l a g o , 1 lomo. . 1 

i 
En la tienda Filipina de Cirilo 

Chansj en la Esco l la , se han recibido nuevameule ios 
efectos siguientes: 

Arañas do nueva i n v e n c i ó n de 15 luces con sus ramas, 
ojas de cristal verdes y flores de losa muy l inda á la 
vista, c ó n s o l a s de caoba con piedra m á r m o l , lavador 
de id. id . con id . id , mesas redondas de mayor á 
nenor, tocador do i d . id . para s e ñ o r a s , ó r g a n o s grandes 

de 40 sonatas, carruagilos para n i ñ o s , caballitos de 
máqi i iña para id . , cajas de lie' rera para viajo, relojes 
de ligura con sus v innas y de 15 dias de cuerda , os-
nejo (iyn marco dorado, retratos de la Reina , l á m p a r a s 
solares do una mz, sacoé de noche con s u maleta, 
sombreros do j ipijapa fina, cajas de fierro batido c a 
vidad de 5 á i 5 im1, hay uu par do charreteras de 
marina para t"nienti' de navio. 2 

Se vende por los que suscriben una 
partida de 45o loueladas poco mas ó menos do c a r b ó n 
do piedra de Borneo. La muestra es tá do manifiesto en 
ia oficina de los mismos donde pueden dirigirse para su 
ajuste r indlay , Itichardson y C • 

Se desea comprar una partida de 
40 caballos de montar y ae tiro, fuertes y de alzada 
regular que no pasen de Ü a ñ o s . Se admiten proposi
ciones por todo ó parto de ellos, en el Consulado de 
Franc ia , calle de la S a c r i s t í i de Binondo, de las ocho 
ha-ta las diez de la m a ñ a n a . 

Arroz blanco y barato de Panga-
sinan al menudeo y por c á v a n o s . E n la Isla del Romero 
junto al antikjiioc.uartel que fué dpi Hes^uardo Militar. 

Palay bueno y barato por mayor 
y Dmotjr d«4pH<rha en la c^le Nue»rt mim 27 

Por 420 ps. se dá un carruage con 
caballos y guanuciones en la calle del A r z o b i s p o 
n ú m . 4. 

En la calle de Legaspi núm. 7, hay 
de venta una c a i r é l e l a eu buen esiado do uso en 85U 
peso» en p'ata. t 

En la casa núm. 2 de la calle de 
Sto. l o m a s esquina á la Plaza de Palacio, se vende 
muy barato un carruage en muy buen estado de uso, 
construido en la fábrica del S r . Car i s , con un par de 
guarniciones de colleras de E u r o p a , y d e m á s atavio.» 
escoplo Caballo-' y varios muebles. 8 

Calle de Cabildo casa núm. 31 
frente oí parque de Ingenieros, se venden nui»t>les. A 

Se venden guarniciones de Europa 
de buena calidad plateadas, bronceadas y m queadas 
de S 30 para arr iba en oro. Car is y C . ' 9 

En la calle de Cabildo núm. 47, se 
vende un aparador do narra , nuevo, barnizado y vanos 
otros muebli-i. 3 

En 250 ps. en plata, se vende un 
carruage de úl t ima moda con pareja y suarniciones de 
colleras- eu S t a . C r u z calle Real de Dulumbayan, pe
n ú l t i m a casa de piedm á la derecha darán razón . 2 

Se vende dos carruages en precios 
m ó d i c o s con pareja ó sin e l l ^ en el c a m a n n á la i z 
quierda al bajar del puente He Trozo. 2 

Cuadros pintados al óleo copias de 
los mejores au lo i e sdo la c é l e b r e escuela sevillana, se 
hallan de venta en la calle Nueva de Binondo n ú m . 41, 
se pueden ver de nueve á un« de la m a ñ a n a . 2 

En la calle de S. Juan de Letran 
n ú m . 17, hay un caballo de montar c a s t a ñ o oscuro, 
su alzada cuatro dedos sobre la marca, con su buena 
montura se vende, su precio busianie arreglado en 
p r o p o r c i ó n á su m é r i t o . 1 

Plai 

Puesto público de ceinú 
D E M O N E D A S . ^ 

Situado en la Etcolta, fábrica de |aft0fJ 

Ouzas se compran á S H . 
Se vendeo á S 14-3 rs. 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague núm. 3. 

Onzas se comprao á S 44. 
Se veodeo á S 44-3 rs. 

Los que suscriben compran 
al 43 p § por mayor. 

J. M. Taasoo & C.0 

Fábrica de velas de ce?* 
situada en la Escolla en la de jabontt 

Candelas de las l lamadas de á medio real COQ „ 
media onza de peso, tO por un peso; id . de 1J , 
maclas de á real, 10 por un peso; por quintaleg j*1 
la cal idad de la cera y el precio de la misma I^S 
mercado. ^ t| 

ARROZ. 
GRANDES EXISTENCIAS Á REALlZ^ 

C A L L E R E A L DE MANILA ESQUINA A LA DE 

Blanco superior, desde 2 pesos 6 real¡j 
á 3 pesos 4 reales, cavan. 

Corriente, desde 2 pesos hasta 2 con 
cavan, 

IWas de venta, desde las 6 Je la maüa^ 
basta Us 6 de ia tarde. 

Se dá con envase ó saco. 
Se vende también por gantas de lasdJ 

íereutes calidades. 

For sale. 
T h e Peninsular and Oriental Steam navigation CoJ 

pany's paddle-wheel steamer 

L A D Y M A R Y V V O O D , 
havine lalely under^one consiilerable repa ír s , and beiiil 
now in exce l lenl order, is open for sale by pruiJ 
contracl . 

She is we l l fonnd in every description of marij 
stores: boats, anchors, cables, & c . 

T h e engine depart nent is in equally e í l l c i en t orde] 
An invenlory of her sior<-8, and the reporls of Lloji 

surveyors . dated 6th and 8 l h instant, may be leqi 
on applicalion al Ibis ofiiee. 

P. & O Company's ollice, Maxn. Fischer, 
Ilongkong, 13 th September, 1858 Superintendeti | 

Se vende. 
E l vapor de rueda de la C o m p a ñ í a Peninsular 

Oriental 
L A D Y M A R Y A V ü O D , 

que se halla en perfecto estado habiendo sido car^j 
nado ú l t i m a m e n t e ; se ofrece de venta por coutriuj 
privado. -

Está bien p r o n t o de enseres navales: boles, anclaij 
cables, etc. 

E l deparlamento de la m á q u i n a es tá t a m b i é n en per-| 
fecto estado. 

L o s que gusten pueden ver en esla oficina su in.' 
ventarlo como t a m b i é n ios informes de los reconoce-I 
dores del L l o y d de fechas 6 y 8 del corriente. 

Maxo . Fischer . 
Hong-kong—Agencia de la Comp.* 

P. y O.—18 Setiembre 1858 

R E V Í S T A M E R C A N T I L . 
Los qae suscriben hacen qnincenalmeoial 

una impresión á parte en papel de cartas, 
de la revista mercantil que se publica en 
este periódico todas las salidas del correo. 
Las personas que deseen procurarse aUonas,! 
las hallarán de venta en esta imprenta á| 
1/2 real ejemplar. 

fíamirez y (iiraudier. 
En la dulcería situada calle Real del 

Manila , casa n ú m . 9 que hace frente de L). T u m i s i), 
y Castro, se venden sopas para chocolate, como seo; 
panes, tortas de buen guslo y otras cosas mas; ofrecí! 
t a m b i é n al p ú b l i c o su servicio admitiendo loda clase 
de encai / i s que se hic ieren l«n lo de tefre^co, pustr«s 
como empaquessurtidos de los efectos dichos, y sopas par» 
provincias, iodo á precios sumamente m o d e r a d " » . 1 

En la calle Real núm. 12, se ven
den por au-ent-^rse s u d u e ñ o , un manmlico aparador 
y una mesa-escritorio, lodo muy barato. 

Almacén del Ancla 
en la Escolla. 

E n dicho establecimiento hay do venta. 
Cerveza francesa en canastos de á 1 docena. 
Id. ingesa en barricas de á 4 docenan. 
Id. do la India en cajas de á 3 docenas. 
Todas de cWfitfed inmejorable y á precios sumamenta 

biara.to l 

En la calle del Rosario en Rinondo, 
tienda contigua al a l m a c é n de la Palma, se venden papa' 
frescas de C e b ú t 

T E A T R O TAGALO 
DE TON DO. 

Para el domingo 3 del corriente, á las 
siete en ponto de la noche, se pondrá efl 
epceDa la conclusión en 6 cuadros de la 6^ 
mosa tragedia, tilolada: 

ISABEL LA CATOLICA 
por la antigua compañía tasíala, después de 
una brillante sinfonía dirigida por el inteli
gente maestro Bibiano, y será eesornada Ia 
representación con los trajes y decoracioitf3 
que ecs'je su difícil a r í u m e o l o . 

Dando fin con el dúo' de Catana y Pepiyo 
en el Tio Caniyitas y con bailes nacionales-

PRECIOS D E LAS L O C A L I D A D E S . 
Palcos y luneUs.. . . 2 rs. 
Palco de seis asientos. 1 peso 4 rs. 
Entrada general.. . . 1 real. 

M A N I L A : 
I m p r e n t a de R a m i r e z y G i r a n d i e r j E d i t o r M 

r e s p u u a a b l o » . 


